
 

SCLAJPT-04 V.00 cmo 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 88766 

Acta 25 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Álvaro José Muñoz Ridau vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros. 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado 

de la parte recurrente, visible a folio 17 del cuaderno de la 

Corte, por Secretaría, corríjase el Sistema de Gestión Siglo 

XXI y la carátula, en el sentido de aclarar que la parte 

recurrente es Álvaro José Muñoz Ridau más no como se 

indicó. 

 

 De otra parte, entiéndase que las providencias de fecha 

de 16 de diciembre de 2020 y 10 de marzo del año en curso 

corresponden al sujeto procesal recurrente Álvaro José 

Muñoz Ridau y no a María del Pilar Jaramillo Villamizar. 

  

Se reconoce personería al doctor Juan Francisco 

Hernández Roa como apoderado sustituto de la parte 



Radicación n.° 88766 

SCLAJPT-04 V.00 2 

opositora Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías – Porvenir S.A., en los términos y para los 

efectos del memorial obrante a folio 42 del cuaderno de 

la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 21 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 117  la 
providencia proferida el 7 de julio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 26 de julio de 2021  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 7 de 
julio de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 


